
25 CENTS. Martes 6 de Febrero de 18^3. a ñ o d e 1882-83.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SAHAnos.

provinria desdique se^HeToficMment^ de remifcTj’efe poE 7*6 ’d T1"1611 PUbliCa1' m 103 B°letines Oflciaks’ ae ha
pueblos de U mlam*cia. (L„ a6 3 .U 1837. F P 86

PRECIOS.
Por suscripción, al mea. . . . 
Por un número suelto..................... 
Anuncios para suscritoies, linea. 
Idem para los que no lo son. .

1‘SO pían.1
6*15
0‘10
0*25

PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
■ En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
¡Cadena número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el REY D. Alfonso y la REINA Doña María Cristina ÍO D G I v S1^ A A PP lo q d ~ n • iMana Teresa continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. * ' } AA' RL‘ Sermas- Señoras Princesa de Astúrias é Infanta Djq  
I De igual beneficio disfrutan Sus AA. BR. las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia,

Num, 1336,
GBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARE.

2.«.s«,^..Estado demográfico-sanitario correspondiente á la semana. 52/ (del 4 Diciembre al 10 del mismo) y al término municipal de la ciudad da

Núm de habitantes 59.098. PALMA.
Núm de hectáreas 18.625-66.
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EDAD DE LOS FALLECIDOS. ENFERMEDADES INFECCIOSAS. OTRAS ENFERMEDADES FRECUENTES. MUERTE VIOLENTA
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de los nacidos 
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Leg-itimos, 1N aturales.

Varones. Hembras. TOTAL.
í

V arones. Hembras.

» ! 1• 11

TOTAL.

185 16 18 34

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.
Total general de nacimientos.........................35 .

p — de defunciones.........................24 en más 11 ó en ménos. .
anua 27 Enero de 1883.—El Gobernador Interino, Justo Sainz.

0
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o
Núm. 1337.

DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES.

Esta Delegación ha acordado abrir 
el pago, desde el 5 «114 ambos inclu
sives del que rige de la mensualidad 
da Enero último á la clase pasiva que 
tienen consignado sus haberes sobre 
la Tesorería de esta provincia.

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial de la misma para conocimien
to de los interesados.

Palma 3 de Febrero de 1883.—El 
Delegado, Bonifacio Soriano.

Núm. 1338

AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento el proyecto de Camino 
vecinal de Génova á Porto-Pí, forma
do por el Director de Caminos veci
nales; se avisa al público que dicho 
proyecto queda de manifiesto en la 
Secretaria de este Cuerpo; por el tér
mino de treinta dias á los efectos de 
reclamación; cuyo plazo empezará á 
contar del dia de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia; todo con arreglo á lo que 
dispone el artículo 51 del Reglamento 
de 10 Agosto de 1877 para la ejecu
ción de la vigente ley de carreteras.

Palma 3 de Febrero de 1883.—El 
Alcalde, Pascual Ribot P. A. del Ayun
tamiento., El Secretario, Francisco 
Gomila.

Núm. 1339-

Don Cristi no Piñeijro y Fernandez i. 
Juez de primera instancia del 
Partido de Inca.

Hago notorio que hallándose vacan
te una plaza de alguacil en este Juz
gado por fallecimiento del que la de- 
hampeñaba, y debiendo provistarse di
cha plaza en la forma que determinan 
los artículos quinientos setenta y qui- 
nibntos setenta y uno de la Ley Orgá
nica del Poder judicial, se anuncia al 
público á fin de que los que quieran 
obtar á ella presenten sus solicitudes 
documentadas en la secretaría de este 
•Juzgado, para apreciar sus buenos an
tecedentes, méritos ó servicios á la 
patria, dentro del término de quince 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en «1 Boletín Oficial 
d» la Provincia. Inca tres de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y tres.— 
Cristino Piñeyro.

Núm, 1340.

Factoría de Subsistencias de Ptima. Mes de Enero de 1883,

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

. , . - PRECIO
deua unidad IMPORTE

CANTIDAD — —
Dias NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO. Kilogramos. pesetas. pesetas.

26 José Piña. Palma. Paja para pienso. 70‘00 4‘90

Palma l.°de Febrero de 1883.—El Administrador, Juan Ribas.—V.* B.*.—El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm, 1341.

Factoría de Utensilios de Baleares. Mes de Enero de 1883.

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

PRECIO
‘ . de la unidad IMPORTE.

CANTIDAD. — —
Dias NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. CLASE DEL ARTICULO Kilogramos. Pesetas. Peseta».

30 D. José Riera Ribas. Ibiza. Aceite. 8 litros. l‘O9 8'72
30 D. Antonio Torres Costa. S. Mateo. Carbdn. 300 Kilógs. 0*10 20*00

Ibiza 30 Enero de 1883.—El Administrador, Alejandro Mont&gut.—V.* B..—El Comisario de guerra Inspector, José Torrente.

Núm, 1342,

Factoría de Subsistencias de Mahon. Mes de Enero de 1883,

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

PRECIO.
de la unidad IMPORTE

CANTIDAD. — —
Dias NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. CLASE DEL ARTICULO Kilogramos. Pesetas. Pesetas.

29 D. Bartolomé González. Mahon. Leña en rama. 30*00 1*75 52*50
29 D. Juan Camps. . Alayor. Paja de trigo. 12*00 6*32 75*84

Mahon 31 de Enero de 1883.-El Administrador, Juan Wan Wahé.-V.0 B.e-El Comisario de Guerra Inspector, Cristóbal Vila.

M.C.D. 2022



Num. 134.3,

LA BALEAR
BALANCE que comprende el ejercicio de 1882.

ACTIVO.

En caja efectivo..................................................................... pta8. 2,75‘2‘54
Acciones: 94 pg á desembolsar...................................................  2.350,000‘Oí?
Crédito Balear: saldo deudor........................................ * . . . 15 450‘QO
Crédito Balear: c/c libre.............................................................. b’oOO^O
Cambio Mallerquin: c/c libre........................................................ 5 000*00
Beneficios pendiente! de cobro................................... r . . . 7^312*50
En Cartera Obligaciones con garantia................................ 12*940*00

J Accionen y obligaciones...........................................158,916*09

. 2.561,871*13
Depósitos en garantia (valor nominal)..................... 227,500*00

Total del Activo. . . . Ptae. 2.789,371*13

PASIVO.

Capital social..................................................................................  2.500^00*00
Fondo de reserva........................................................................ 38,214*53
Dividendo de 1878........................................................................ 16* 1C

Id. de 1879........................................................................ 197*50
Id. de 1880 ........................................................................ 283*50
Id. de 1881....................i............................................. 515*00

Centro de imposiciones: saldo acreedor . . .......................... 866*20

Núm, 1344.
I Don Hirminio Rabassa y Bargés, Tenien

te de ^avio graduado, Capitán de in
fantería de Marina, fiscal de causas 
en comisión de la Comantlaacía de Ma
rina y Capitanía del Puerto de esta 
Capital.

Por el nresente edicto y pregón, se 
cita y llama á D. Cárlos Paraleyle :le 
nación italiano, y Luis Agusti mallor
quín, pasageros llegados á este puerto 
el veinte Junio del año próximo pa
sado procedentes de Buenos Ayres 
con el vapor italiano «Umberto prime 
ro» asi como á todas las personas que 
hubiesen presenciado v tengan cono
cimiento de el robo de tres libras es
terlinas de una maleta, para que den
tro el término de treinta dias conta
deros desde su publicación en la Ga
ceta de Madrid, y Boletín oficial se 
presenten á esta Capitanía de puerto 
á fin de recibirles la correspondiente 
declaración en méritos de la sumaria 
que instruyo sobre el referido hecho, 
bajo apercibimiento en otro caso de 
pararles ®1 perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á veinte y seis 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
tres,—Herminio Rabassa.—Por su 
mandato, Antonio Fábregas.

Num. 1346,
Con arreglo á lo diipuesto en las 

Reales órdenes de 4 de Mayo de 1875, 
l.° de Marzo de 1879, 20 de Mayo de 
1881 y 23 de Diciembre último han 
de ser provistas por concurso de tras
lado las siguientes escuelas de la pro
vincia de Tarragona.

Párvulos.

Espluga de Francolí. . . 1375*00 
Gandesa.............................. 1325*00

, Además del sueldo asignado los 
proiesores disfrutarán de casa y retri
buciones:

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaria 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de Tarragona dentro el térmi
no de treinta dias contado desde la 

| publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de dicha provincia.

Los aspirantes á las de párvulos 
deberán acreditar además, ser casados 
ó hallarse en disposición de ejercer el 
cargo de ayudante, su esposa ú otra 
mujer que esté ligada al maestro con 
vínculos de parentesco inmediato.

Barcelona 27 de Enero de 1883._  
P. 1). del Exmo. é limo. Sr. Rector, 
El Secretario general, José Blanxart.

. , 2.540,092*83
Acreedores por depósitos en garantia (valor nominal). 227,500*00

Total del Pasivo . . . . Ptas. 2.767,592*83
Núm. 1345. MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RESUMEN.
UNIVERSIDAD DE BARCELONA.

REALES ÓRDENES.

Importa el Activo
Id. el Pasivo

........................................................................ 2.789,371*13

........................................................................ 2.767,592*83

21,778*30

Demostración de la cuenta de ganancias y pérdidas.

El haber de esta cuenta ha ascendido á . . . . Ptas. 70,778*01

A DEDUCIR.

Gustos generales...................................................
C.rrehjea. . . ?eguroa...............................

De Imposicionee.....................
Reaseguros...................................................

3,961*15 
544*24 

48*40 
57*00

Quebranto da las accionos'y obligaciones en car
tera .................................................................. 44,388*92 48*999*71

Diferencia.................... 21,778*30

Fondo de reserva 20 pg.................................... 4,355*66
8 pg á los Sres. del Consejo............................... 1,742*27
2 pg á los de la Comisión Inspectora . . . . 435*56
1 pg al Director Gerente 217*78 6,751*27

15,027*03
n dividendo de Ptas. 3 á cada una de las 5,000 

accione» emitidas............................................. 15,000*00

Sobrante á mas repartir en el próximo ejercicio . . 27*03

Palma 11 Enero de 1883.—El Presidente, Miguel Bauló.—P. A. del C.
(l^ A. Juan Riera. •"

Instruccion prinlaria.

Con arreglo á lo dispuesto en las 
Reales órdenes de 4 de Mayo de 1876, 
l.° de Marzo de 1879 y 20 de Mayo 
de 1881, han de ser provistas por con
curso de traslade las siguientes escue
las de la provincia de las Baleares.

"Escuelas elementales de niños.

Pesetas.

Pórtol (Marratxí)................... 625*00

Escuelas "Incompletas de niños.

Fornells (Mercadal) . . . 3OO*Oo
Biniamar (Selva) . . . . 275*00

Escuelas Incompletas de niñas.

Fornells (Mercadal). . . . 200*00

Además del sueldo asignado los
profesores disfrutarán de casa y re
tribuciones;

Los aspirantes presentarán sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción 
pública de las Baleares dentro el tér
mino de treinta dias contado desde la 
publicación de este anuncio en el Bo
letín oficial de dicha provincia.

Barcelona 26 de Enero de 1883.— 
P. D. del Exmo. é limo Sr. Rector, 
El Secretario general, José Blanxart.

Remitido á informe de la Sección 
do Gobernación del Consejo de Esta
do el expediente instruido con motivo 
do la consulta que por conducto de 
V. S. ha dirigido á este Ministeaio esa 
Comisión provincial á consecuencia 
de haber sido declarado prófugo, y 
aprehendido como tal, un mozo que 
al ingresar on Caja resultó sin talla, 
legal, la expresada Sección ha emitido 
en este asunto el siguiente dictamen;

«Excmo. Sr.: La Sección ha exami
nado la consulta que dirige á Y. E. la 
Comisión provincial de Cuenca con 
motivo de haber sido declarado prófu
go, y aprehendido c®mo tal, un mo
zo que al ingresar en Caja resultó sin 
la talla legal:

La Comisión provincial manifiesta 
que Raimundo Escribano Jiménez, 
que es el mozo de que se trata, fué 
sorteado para el reemplazo del año 
actual, obteniendo el número 4 en el 
pueblo de Montalvanejo: que no ha
biéndose presentado ante el Ayunta
miento ni en la Comisión provincial 
fué declarado prófugo y aprehendido 
por los agentes de la Autoridad: que 
tallado en Caja resultó con un metro 
525 milímetros, lo cual hace dudar á 
la "Corporación provincial de si proce
de ó no hacer la condenación á que 
se refiero el art. 157 de la ley, toda 
vez que el mozo no resultó inútil para 
el servicio, por cuya razón acordó ex
poner el caso á V. E. para que se sir
va declarar lo procedente en este par
ticular, á su juicio no previsto ni 
resuelto .terminantemente en la ley,

Visto el art. 157 de la ley de 8 de 
Enero del año actual.

Considerando que el objeto de la

M.C.D. 2022



k.
pena establecida en el articulo citado i 
de la ley es evitar que los mozos sor- | 
teados para el reemplazo del Ejército 
dejen de presentarse al juicio de exen
ciones y en la capital, á fin de que 
recaiga la declaración que les corres
ponda:

Considerando que eximiendo la fal
ta de talla del servicio militar activo, 
este defecto debe, para los efectos de 
la ley, reputarse como inutilidad para 
el servicio, y por lo tanto comprendi
da en el art. 157.

La Sección opina que los prófugos 
aprehendidos que resulten cortos de 
talla incurren en la penalidad señala
da en el art. 157 de la ley.

Tal es la opinión de la Sección; pe
ro no puede menos de llamar la supe
rior atención de V. E. sobre la nece
sidad y conveniencia de hacer presen
to á esta Comisión provincial que, 
mientras en la ley haya artículo ex
preso que aplicar, debe siempre resol
ver lo que crea procedente evitando 
consultas.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el 
Rey (Q. D. G.) resolver de confor
midad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos correspondien
tes.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 26 de Diciembre de 1882.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de 

Cuenca.

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente de suspensión de Don 
Tomás Valero Abad y D. Juan Pérez 
Beltrá en el cargo de Concejales del 
Ayuntamiento de Novelda, decretada 
por V. S.. dicho alto Cuerpo ha emi
tido el siguiente informe;

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 13 del actual ha exa
minado la Sección el expediente de 
suspensión de Don Tomás Valero y 
Abad y I). Juan Peres Beltrá en el 
cargo de Concejales de Novelda, pro
vincia de Alicante. Dichos Concejales 
fueron amonestados, apercibidos y 
multados por su falta de asistencia á 
las sesiones de la Corporación muni
cipal, sin que contra tales correccio
nes se promoviera reclamación al
guna.

Habiéndose puesto en conocimien
to del Gobernador estos hechos, y ob
servado que continuaban en la misma 
actitud, sin que los correctivos im
puestos les movieran al cumplimiento 
de su deber, aquella Autoridad, de 
acuerdo con el parecer de la Comisión 
provincia], les impuso 50 dias de sus
pensión en el ejercicio de sus cargos.

La mera exposición de estos ante
cedentes demuestra que fué acertada 
la medida dictada por el Gobernador, 
y que se ajusta á lo prevenido en la 
ley Municipal, pues dada la ineficacia 
de la amonestación, el apercibimien
to y la inulta para evitar la repetición 
de las faltas cometidas, necesario era 
acudir á la suspensión, con tanto mss 
motivo cuanto que habían incurrido 
en dosobediencia grave después de 
apercibidos los Concejales.

Opina, en consecuencia, la Sección 
que se debe confirmar la suspensión 
de que se trata.»

Y conformándose S. M. el Rey (que

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento.

Vengo en suspender la Exposición 
regional que debía celebrarse en Se
villa durante el mes de Abril próximo 
c o l  arreglo al Real decreto de 22 de 
Junio último.

Dado en Palacio á primero de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
tres.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento, Germán 
Gamazo.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las circunstancias que 

concurren en D. Juan Bautista de la 
Torres y de Vega. Conde de Torre- 
pando,

Vengo en dombrarle Vocal del Con
sejo superior de Agricultura, Industria 
y Comercio en la vacante que resulta 
por fallecimiento del Marqués de So- 
mosancho.

Dado en Palacio á primero de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
tres.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento, Germán 
Gamazo.

Atendiendo á las circunstancias que 
concurren en D. Isidro Recio Sán
chez de Ipola.

Vengo en nombrarle Vocal del 
Consejo superior de Agricultura, In
dustria y Comercio.

Dado en Palacio á primero de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
tres.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento, Germán 
Gamazo.

D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
inclusión de los documentos de refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 24 de Enero de 1883.

GULLÓN.
Sr.- Gobernador de la provincia de 

Alicante.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) 
ha visto con el mayor agrado el dona
tivo que con destino á las Bibliotecas 
populares ha hecho D. Francisco Gar
cía A yuso de lOOjejemplares de «Viajes 
de Livengstom al Africa Central: 50 
del Viage de Rohlfo, de Trípoli á La
gos á través del Desierto de Sahara;» 
de igual número de «Sakúntala,» y 25 
de «Vikramorvasi,» originales ambos 
de Kalidora y vertidos directamente 
del sanskrit; disponiendo que al pro
pio tiempo que se hacen públicos es
tos donativos se den las gracias al in
teresado por su generoso desprendí-- 
miento.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
5 de Enero de 1883.

ALBAREDA.

Sr. Director de Instrucción pública.

Gaceta 23 Enero.

Ex po s ic ió n

SEÑOR: El aflictivo estado que 
vienen atravesando las provincias del 
Mediodía y la mayor parte de las re
giones agrícolas, y los terribles estra
gos que la falta de forrajes y pastos 
ha causado á la ganadería, al mismo 
tiempo que las urgentes atenciones 
que estos tristes sucesos han impues
to al Ministerio de Fomento, no le 
permiten, dentro de los recursos 
del presupuesto de agricultura, aten
der á los considerables gastos que 
había de producir la celebración de la 
Esposición de Sevilla en el próximo 
mes de Abril.

Agrégase á estas consideraciones la 
no menos importante de que en la 
miama época se ha de inaugurar en la 
capitál de la Monarquía otra Exposi
ción de carácter internacional que dis
traería la atención y debilitaría la con
currencia de los expositores.

Por tanto, el Ministro que suscri
be tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proye
to de decreto.

Madrid 1." de Febrero de 1883.

SEÑOR:
A. L. R. P. de M., 

Germán Gamazo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Atendiendo á las circunstancias 
que concurren en D. Enrique Tordesi- 
llas y 0‘Donell, Conde do la Patilla.

Vengo en nombrarle Vocal del I 
Consejo superior de Agricultura, In
dustria y Comercio en la vacante que 
resulta por fallecimiento de D. Juan 
M. Manzanedo, Marqués de Manza- 
nedo.

Dado en Palacio á primero de Fe
brero de mil ochocientos ochenta y 
tres.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento, Germán 
Gamazo.

Gaceta 2 de Febrero

Y resultando que en la sesión ce
lebrada el dia 5 de Enero para dar 
cumplimiento á lo preceptuado en el 
articulo 13 de la ley Provincial, se - 
presentaron por los exponentes di
versas proposiciones, en las cuales 
se pedia por unos que la distribución 
de Diputados en secciones y desig
nación de turnos se verificara por 
sorteo, y por otros, que para el pri
mer caso se adoptase el sorteo, y para 
los turnos la votación, cuyas propo
siciones fueron desechadas sucesiva
mente por la mayoría de la Diputa
ción que sostenía la opinión contra
ria; que habiendo acordado dicha 
mayoría que tamo la designación de 
secciones como la de turnos se hi
ciese por elección, se verificó asi, 
(juedando en su consecuencia cons
tituida la Comisión provincial, todo 
lo que aparece de las actas de la re
ferida sesión del dia 5; que no con
formes con estos acuerdos, varios 
Diputados recurrieron en alzada á 
este Ministerio solicitando se anula
se la elección verificada; fundándose 
en que el art. 13 de la citada ley 
Provincial no se había interpretado 
rectamente, pues pretendían queda
do el caso de no existir acuerdo en
tre los Diputados, se determinase 
por sorteo el turno que debían seguir 
las secciones para constituir la Co
misión provincial:

Considerando que el articulo obje
to de la divergencia surgida entre’ los 
Diputados no habla en ninguno de sus 
párrafos del sorteo; que los recurren
tes no aducen en pro de su opinión ra
zón alguna que pueda hacer variar la 
interpretación legal del repetido arti
culo 13, limitándose á manifestar que 
se ha faltado á lo dispuesto^en la ley; 
que la Diputación se atuvo estricta
mente á la letra del articulo mencio
nado al acordar el procedimiento de 
la elección paro constituir las seccio
nes, toda vez que no habiendo con
formidad entre los Diputados para su 
distribución en las mismas y para el 
señalamiento de turnos, el único me
dio autorizado por la ley ;es el de la 
votación, como asi se hizo:

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido desestimar los recursos inter
puestos por los Diputados D. Juan 
Jacinto Cotrina, D. Augusto Sáenz, 
D. Serapio de Zugasti y D. Juan Gó
mez, D. Federico Bel monte Mongo, 
D. Enrique Ortiz y D. Gonzalo Marcos 
Calleja, y aprobar la distribución en 
secciones y la designación de turnos 
hecha por esa Diputación provincial 
en la sesión celebrada el dia 5 de Ene
ro último.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
l.° de Febrero de 1883.

GULLÓN.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Cáceres.

Gaceta 3 Febrero

Mar

REAL ORDEN.
Visto el expediente instruido por 

V. S. con motivo de los recursos de 
alzada que varios Diputados provin
ciales han dirigido á este Ministerio, 
protestando de la forma adoptada 
por la mayoría de esa Diputación en 
el nombramiento de secciones y de
signación de turnos, y pretendiendo 
la anulación de los expresados 
acuerdos;

PALMA.—Imp. de la Casa da Miseiócordia.
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